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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

“ALAMBRES SALVANT

¿50cTÍ 17

aesoLución a+ 9127:
HARCO ANTONIO GUZMAN C.,

SUPERIMTENDENTE DE COMPANIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

QUE madtante Escrtiura Pública de 15 de suptiembre de 1972, ce
lebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Quita, doctor José
Vicente Troya J., se ha constitufde la Compañia Anónima denaninada -

ADOS ECUATORIANOS S.A.” (ALAMBREC)s

QUE al señer ingeniero Tomás Khon, debidamente autorizado, ha

  

comparecido a aste Despacho para solicitar Ta aprobactón de Ta consti
tución de la Compañia, a cuyo efecto ha presentado tres coptas notaría

Tes de la Escritura Pública referida en a] constderando anterior;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Superinten
dencia ha presentado el Laforme M? 227-BIA, de 25 de septiembre de -
1972, mediante el cual se comprueba que la suscripción y pago del cá-
pital sectal se ha efectuada en los términos de Ta Escritura Pública
mencionada anteriormente y con observancia de das disposiciones lega-
les pertinentes;

QUE se ha presentado el Certificado de Afiliación a la fánmara
de Industriales de Pichincha, de fecha 28 de septiembre de 1972, en -
cumplimiento de To dispueste en el Decreto Suprema $” 1531, de 30 de
agoste de 1968; ]

QUE para el otorgauiento de la Escritura Pública de 15 de sep-
tiembrede 1972 se han observado todos les requisitos necesarios para
su validez;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la Compañía Anónima
denominada "ALAMBRES SALVAMIZADOS ECUATORIANOS

S.A4.* (ALAMBREC), con domicilio principal en la ctudad de Qutto, con
un capítal de DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/, 200.000,00), dividido en -
DOSCIENTAS (200) acciones nonimativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00)
de valor cada una y de conformidad con Tos términos constantes de la
Escritura Pública de 15 de septiembre de 1972, celebrada ante el Nota
rio Público Segundo del Cantón Quite, docter José Vicenta Troya d..

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Público Segunda -
del Cantón Quito, doctor dosé Vicente Troya d.,

anote al margen de la matríz de la Eserttura Pública de 15 de septién
bre de 1972, celebrada en la Notaría a su cargo, que ha sido aprobadá
en virtud de la presente lesolución. El señor Hotarta sentará razón
del cumplimiente de esta anotación marginal.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el sefior Registrador del Cantón Qui
] to, de conformidad con el Artículo 158 de la -
Ley de Cempañífas y al Artículo 11 del Decreto Supremo N” 1831, de 30
de agosto de 1968, inscriba en el Registro Mercantil que tiene a su -
cargo, baja el Rubro "Registro de Industriales", la Escritura Pública
de constitución de la Compañía Auénimaderorinada “ALAMBRES GALVANIZA

- DOS ECUATORIANOS S.A,” TALAMBREC), celebrada el 15 de septienbre de -
1972, ante el Notarto Público Sagunda del Cantón uito, doctor José -
Vicente Troya 4., Juntamente con Ta presente Resolución. £l señor Re
gistrador archivará el segunda testímonto de esta Escritura y dovolve
rála primera y tercera coplas con la razón de la inseripolón que se
or Bd. : : .

es ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en
: ímo de les periódicos de mayor etreulación en

la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 15 de sep
0 tiembre de 1972 con la razéx de su aprabación, extracto que será ela

borado por esta Superintendencia y entregado para su publicación, -
una vez presentada la copia de la Escritura Pública con la razón de -
la fascripción en el Registro MercantiT.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

- COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superfntendencio de Compa-
fifas, en Quito, a |

. 9 ar un. | AS | |
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NTE DE COMPARTAS.

-PROVEYO y firmó la Resolución afterior el señor dector don Mar
co Antonio Guzmán C., Superintendente de Compañías, en Quito, a  -

, 9 00 97) - CERTIFICO,

  

 

Beredta,
CRETARIG GENERAL.


